
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha acordado tramitar directamente y en 
lectura única, según el artículo 150 del Reglamento, el 
Proyecto de Ley por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entida- 
des Religiosas Evangélicas de España (número de ex- 
pediente 121/000090). 

IV LEGISLATURA 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Serie A 
PROYECTOS DE LEY 29 de junio de 1992 Núm. 90-2 

PROYECTO DE LEY 

1211000090 Por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federa- 
ción de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 

Tramitación en lectura única. 
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